
Programa de intercambio Erasmus+ KA171 
 

 
CONVOCATORIA ERASMUS + KA171 PARA MOVILIDAD CON LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID, ESPAÑA 

 

En el marco del Programa Erasmus Plus (KA171-Comisión Europea) y del convenio 
firmado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, España, y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA PLATA, Argentina, con fecha 13 diciembre de 2023 / 7 de marzo de 
2024, se abre la convocatoria para la realización de 1 (una) estancia breve (7 días) 
durante el curso 2024-2025, en la Universidad Autónoma de Madrid, España, con el fin 
de impartir docencia en el Departamento de Filosofía. 
Este llamado se realiza en el marco del Programa Erasmus+: Proyectos de movilidad en 
el ámbito de la educación, la formación y la juventud entre países del programa y países 
asociados para contribuir a la cooperación entre la UE y los países asociados elegibles; y 
refleja los objetivos de acción exterior de la UE, sus prioridades y sus principios. 
La movilidad podrá desarrollarse desde mayo de 2024 a junio 2025 (durante el período 
lectivo). El/la docente seleccionado/a deberá dictar un mínimo de 8 horas de clase, en 
el Departamento de Filosofía, sobre el siguiente tema: “Teoría filosófica de las 
emociones en la antigüedad griega y su expresión en manifestaciones literarias” (Área 
competente del docente: Estudios Clásicos; Filosofía antigua). El período de intercambio 
será de un máximo de 7 días: 5 días de actividad y 2 días de viaje. 

 
 
Requisitos Generales de los/las postulantes 

 
-Ser docente de Filología Clásica y/o Filosofía Antigua de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación (UNLP). 

-Ser investigador/a con lugar de trabajo en el IdIHCS. 

-Tener experiencia acreditada en investigación relacionada con el estudio de las 
emociones en la antigüedad griega (tema convocante) 



A fin de formalizar su candidatura se deberá presentar la siguiente documentación: 
 
-Fotocopia de pasaporte vigente 

-Carta de invitación suscrita por la autoridad de la dependencia que lo va a recibir en la 
Universidad Autónoma de Madrid (a entregar luego de la selección). 

-Curriculum Vitae (normalizado UNLP) 

-Documento que acredite ser docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación. 

-Documento que acredite ser investigador en el IdIHCS. 

-Propuesta de trabajo a desarrollar durante la estadía, discriminando por bloques de dos 
horas (mínimo 8 horas) 

 
 

FINANCIACIÓN 
El/la docente seleccionado/a recibirá una beca de manutención para el periodo de la 
movilidad y una contribución para sus gastos de viaje. 
La beca en el programa Erasmus+ de movilidad entre países del programa y países 
asociados no cubre todos los gastos, sino que supone una contribución para poder 
sobrellevar los costos de traslado y de vivir en el extranjero. 
La Universidad Autónoma de Madrid (España), como coordinadora del proyecto, 
reintegrará la ayuda económica para el pasaje y se encargará del pago de la beca al 
beneficiario/ha seleccionado/a una vez que haya comenzado su movilidad en la 
Universidad de destino, haya suscrito y enviado su Convenio de subvención y esté 
firmado por parte de la UPO el certificado de llegada. 
El/la beneficiario/a deberá contar con un seguro de asistencia total de salud, accidente 
y repatriación que los cubra durante todo el período de su permanencia en el país de 
destino desde el día de entrada hasta el día de salida del país. El costo del seguro estará 
a cargo del/a docente seleccionado/a. 

 
 

SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 
 

Se formará un tribunal de tres miembros para la selección del beneficiario/a, integrado 
por un representante docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
de experticia en el área convocante, un representante del Instituto de Investigaciones 
en Humanidades y Ciencias Sociales (IdIHCS) y un representante del Departamento de 
Filosofía de la Universidad Autónoma de Madrid. El proceso de selección garantizará los 
principios de transparencia, concurrencia competitiva e igualdad de oportunidades de 
todos los/las participantes. Los criterios para la selección son los que se describen a 
continuación: 

 
a) Nivel de formación del postulante (doctorado completo) 

b) Experiencia en el Área convocante 

c) Calidad y pertinencia de la propuesta 

d) Motivación para la movilidad 



Se dará prioridad a aquellos docentes e investigadores/as que no hayan realizado 
movilidad en el marco del Programa Erasmus+ durante los tres últimos años y que 
desempeñen docencia e investigación en temáticas vinculadas a las desigualdades 
sociales y perspectiva biográfica, participación en la red INCASI, análisis comparado 
entre países de América Latina y Europa, con una antigüedad mayor a dos años. 

 

Los/as postulantes deben enviar su candidatura con todos los documentos solicitados al 
correo electrónico cehelenicos@fahce.unlp.edu.ar desde 08/04/2024 al 22/04/2024 a 
las 15:00 horas, sin posibilidad de prórroga. 

 
Por más información dirigirse al correo electrónico: cehelenicos@fahce.unlp.edu.ar 
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